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R E Q U I S I T O S  P A R A  L A S  
FOTOGRAFÍAS:

Ÿ  Tamaño Diploma, recientes e 
iguales.

Ÿ  Blanco y negro.

Ÿ  De frente.

Ÿ  Papel fotográfico, con retoque, no 
brillante, áspero en el reverso y con 
adhesivo.

Ÿ  Entregarlas en su bolsa o sobre.

MUJERES:

Ÿ  Recogerse el cabello (peinado 
sencillo).

Ÿ  Frente y orejas completamente 
descubiertas.

Ÿ  Aretes pequeños y sin collares.

Ÿ  Ropa blanca.

Ÿ  Sin maquillaje.

HOMBRES:

Ÿ  Camisa blanca, corbata.

Ÿ  Saco color gris o beige (color claro).

Ÿ  Bigote recortado.

Ÿ  Pelo corto.

Ÿ  Ningún tipo de arete o collar.

EXAMEN GENERAL DE
EGRESO DE LA 
LICENCIATURA

Dra. Patricia Castillo España

Secretaria General

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA.

Facultad de Psicología

Facultad de Psicología

Universidad Autónoma del Estado de Morelos

Titulación por modalidad 



EXAMEN GENERAL DE EGRESO
DE LA LICENCIATURA

3.- Presentar el examen y una vez que se 
obtengan los resultados, presentar los 
siguientes documentos en la Dirección de la 
Unidad Académica:

Ÿ  Original y tres copias fotostáticas del 
Certificado de la carrera.

Ÿ  Original y tres copias del Testimonio de 
Desempeño Satisfactorio emitido por el 
CENEVAL.

Ÿ  Original y tres copias del reporte emitido 
por el CENEVAL.

Ÿ  6 fotografías tamaño Diploma.

- Para la anotación de la Mención Honorífica 
en el Acta de Evaluación y Título Profesional, 
deberá presentar el Testimonio de 
Desempeño Sobresaliente otorgado por el 
CENEVAL.

- Es necesario haber concluido el 100% de 
los créditos de la carrera y haber obtenido el 
respectivo Certificado total, para presentar el 
Examen General de Egreso de la 
Licenciatura y que sea válido como 
modalidad de Titulación.

NOTA: Procedimiento tomado del Reglamento 
de Titulación Profesional de la U.A.E.M.

PROCEDIMIENTO

Tendrán derecho a obtener el Título, 
aquellos egresados que presenten su 
Examen General de Egreso de la 
Licenciatura ya que obtengan al menos el 
Testimonio de Desempeño Satisfactorio 
expedido por el Centro Nacional para la 
Evaluación de la Educación Superior (Art. 
14°).

1.- Una vez expedido el Certificado de la 
carrera, presentar el Examen General de 
Egreso de la Licenciatura, ingresando a la 
página oficial del CENEVAL.

2.- Consultar en la página oficial del 
CENEVAL las fechas de inscripción, 
pagos y recepción de documentos.

CONSIDERACIONES
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